
FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO

¿CUÁL ES TU PROFESIÓN?

 ¿SABÍAS QUE...
...El amianto es una sustancia 
de origen mineral que, cuando 
se rompe o se tritura, es sus-
ceptible de liberar fibras, cuya 
inhalación puede producir efec-
tos negativos para la salud?
...Existen muchos sectores pro-
fesionales en los que puede 
darse exposición al amianto sin 
necesidad de tener que realizar 
actividades directamente rela-
cionadas con materiales con 
amianto?
...Tienes derecho a estar infor-
mado y a recibir la formación 
adecuada a tu puesto de trabajo 
sobre los riesgos y efectos para 
la salud?

Recuerda que… Antes de realizar cualquier trabajo, debes haber recibido la formación teórica suficiente, cuyo contenido 
se recoge en la tabla siguiente. Esta formación teórica debe ser complementada con una formación práctica.
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 TRABAJADORES SUSCEPTIBLES DE ENCONTRAR AMIANTO  CONTENIDO FORMATIVO

Electricistas.
Fontaneros.
Carpinteros.
Pintores/decoradores.
Yeseros/techadores.
Instaladores de gas.
Técnicos de calefacción y climatización.
Instaladores de alarmas y sistemas contra incendios.
Arquitectos/topógrafos.
Trabajadores de mantenimiento en general.

•  Propiedades del amianto y efectos para la salud, incluido el efecto sinérgico del tabaquismo. 

•  Tipos, usos y posible ubicación de materiales con amianto en edificios y plantas, instalaciones, etc...

•  Influencia del estado del material en la facilidad de liberar fibras o no al ambiente.

•  Procedimientos de actuación si se sospecha que un material contiene amianto.

•  Procedimientos generales para hacer frente a una situación de emergencia y cómo evitar el riesgo de exposición al 
amianto.

•  Función, selección y utilización de Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados para la realización de actividades 
con materiales con amianto o sospechosos de contenerlo.

2

TRABAJADORES DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN EN GENERAL CONTENIDO FORMATIVO

•  Contenido formativo del grupo 1 (es decir, el contenido del grupo de los trabajadores susceptibles de encontrar amianto).

•  Procedimientos para reducir la exposición en caso de presencia de materiales con amianto en mal estado o deteriorados por una 
actuación incorrecta.

•  Actuaciones para confirmar la presencia o no de amianto.
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TRABAJADORES EN ACTIVIDADES CON AMIANTO CONTENIDO FORMATIVO

            Actividades incluidas en el ámbito de aplicación del RD 396/2006

Demolición de construcciones con amianto.

Desmantelamiento de elementos, maquinaria o utillaje con amianto.

Retirada de amianto de equipos, unidades, instalaciones, estructuras 
o edificios.

Mantenimiento y reparación de MCA.1

Transporte, tratamiento y destrucción de residuos con amianto.

Vertederos autorizados para residuos de amianto.

Otras actividades u operaciones en las que se manipulen MCA, 
existiendo riesgo de liberación de fibras de amianto.

•  Contenido formativo de los grupos 1 y 2 (es decir, el contenido del grupo de los trabajadores susceptibles de encontrar amianto y, 
además, el del grupo de los trabajadores del sector de la construcción en general).

•  Derechos de información, consulta y participación de los trabajadores sobre los materiales que afectan a la seguridad y salud en 
el trabajo.

•  Operaciones que puedan originar exposición al amianto.

•  Medidas técnicas y organizativas para controlar la exposición y prevenir o evitar la dispersión de fibras: Unidades de descontami-
nación, burbujas, cerramientos y otros sistemas de protección colectiva.

•  Selección y utilización de los equipos de protección respiratoria más adecuados según la actividad y su mantenimiento en perfectas 
condiciones.

•  Equipos de trabajo. Técnicas y métodos operativos en el trabajo con materiales con amianto.

•  Prácticas y comportamientos seguros en trabajo con amianto.

•  Procedimientos de descontaminación personal.

•  Actuación en casos de emergencia.

•  Gestión de los residuos, su embalaje, etiquetado y correcto almacenamiento hasta su transporte y eliminación, en condiciones 
totales de seguridad.

•  Exigencias en materia de vigilancia de la salud.

 1 MCA: Materiales con amianto * Lista no exhaustiva, sólo a título orientativo
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